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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
 
 
 

1. Información corporativa 
 
La Fundación para el Desarrollo del Oriente Colombiano, en adelante FUDOC o la Fundación, se 
constituyó mediante Escritura Publica No 000808 del 16 de marzo del 2000, con una duración 
indefinida, su domicilio principal está en la ciudad de San José de Cúcuta Norte de Santander.  
 
Tiene como objeto general asesorar, colaborar o contribuir al desarrollo técnico científico, 
cultural en actividades de promoción, desarrollo y participación en medios de comunicación y 
actividades deportivas, de conceptos, modelos, planes y estrategias para el establecimiento, la 
administración y evaluación de programas de atención primaria y desarrollo social, tanto a escala 
nacional como internacional. 
 
Los ingresos de la fundación provienen principalmente de donaciones recibidas para el desarrollo 
de cada uno de los programas. 
 
La Fundación participa en los siguientes programas: 
 

 Educación y Comunidad 
 Trayectorias juveniles 
 Soluciones colectivas 
 Gestión socioambiental del entorno 

 
 
 

2. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 

2.1 Normas contables profesionales aplicadas 
 
La Fundación prepara sus estados financieros de acuerdo con las normas de contabilidad y de 
información financiera para pequeñas y medianas entidades aceptadas en Colombia (NCIF para 
PYMES), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el decreto único reglamentario 
2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015 y 2131 de 2016. Estas normas de 
contabilidad y de información financiera, corresponden a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para pequeñas y medianas empresas (Pymes) traducidas de manera 
oficial y autorizadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus 
siglas en inglés), en su versión 2015.   










































